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FACULTAD DE ODONTOLOGIA ·-ro.De~

Universidad
Nacional
de Córdoba

VISTO:

Que por expte. 16555/2011 el Círculo Odontológico Regional Alta Gracia
informa la realización del "2° Congreso Odontológico Internacional del Centro
de Córdoba", que se llevará a cabo en la ciudad de Alta Gracia, los días 27, 28
Y 29 de octubre del corriente año; y

CONSIDERANDO:

Que contará con la presencia de docentes de esta Facultad;

Que dicho encuentro permite presentar adelantos científicos y técnicos
de las distintas especialidades beneficiando la salud bucal de la comunidad;

Que, por lo expuesto, resulta conveniente adherir al mencionado
Congreso;

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVODE LAFACULTADDE ODONTOLOGÍA

R E S U E LV E:

ARTÍCULO 1°: Otorgar la adhesión de esta Facultad al "2° Congreso
Odontológico Internacional del Centro de Córdoba", que se
llev~á a cabo los días 27, 28 Y 29 de octubre de 2011 en la
ciudad de Alta Gracia.

ARTÍCULO2°: Tómese nota, comuníquese, dése a difusión y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES A TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE
MARZODELAÑODOS MILONCE.

f
r ',Ora, MIRTA M, SPADILlEfi(í(ÍeLUTRI

SECRETARIA ACADEMICA,
FACULTAD DE ODONTOLOGIA

UNIVERSIDAD NACIONAl. DE CÓRDOBA

RESOLUCIÓNN°: 72

jet


